
Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 

Ciudad.- 

En  la  Ciudad  de  Cuenca,   a  los  Veinte y dos  (22)  días  del   mes  de  Abril  de  2019,  

entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de 
identidad N° 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N°  468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 
efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista 

de la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

quien tiene a su haber 3442 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por 
otra parte el CESIONARIO señor PESANTEZ BERREZUETA GERMAN YOVANY con cédula 

de identidad N° 0104594817. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor PESANTEZ 
BERREZUETA GERMAN YOVANY, Cuarenta (40) acciones, cuya numeración 

corresponde desde la N° 229 hasta la 268 de las 3442 acciones que tiene a su favor, 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías 
dentro de los ocho días posteriores a la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para constancia de la Transferencia que se 

deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

GERMAN YOVANY PESANTEZ BERREZUETA 
               CC: N O 0104594817 

              CESIONARIO CEDENTE 



CEDENTE 

 

 

 

  



 

CESIONARIO 

 

 





CEDENTE 

 

 

 

  



 

CESIONARIO 

 

 



  

Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 

Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y dos (22) días del mes de Abril de 

2019, entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula 

de identidad N* 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N* 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de 

la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien 

tiene a su haber 3401 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra 

parte el CESIONARIO señor DELGADO REYES EDGAR IVAN con cédula de identidad N* 

0704169556. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor DELGADO 

REYES EDGAR IVAN, Una (01) acción, cuya numeración corresponde a la N* 270 de las 

3401 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre este particular 

a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a la inscripción en el 

Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para constancia de la 

Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que 

importen en derecho. 

  

Atentamente, 

E SD 
RINED J ad ILLO OBIEDO EDGAR IVAN DELGADO REYES - 

CC: N* 09089700! CC: N* 0704169556 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 

Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y dos (22) días del mes de Abril de 

2019, entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula 

de identidad N” 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de 

la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien 
tiene a su:haber 3400 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra 

parte el CESIONARIO señor DELGADO REYES MANUEL VICENTE con cédula de identidad 

N* 0105086961. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del Señor 

DELGADO REYES MANUEL VICENTE, Una (01) acción, cuya numeración corresponde a la 

N? 271 de las 3400 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre 

este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para 

constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para 

los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

  

MANUEL VICENTE DELGADO REYES 

CC: N* 0105086961 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y dos (22) días del mes de Abril de 2019, 

entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de 

identidad N* 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes inscrita 

en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, cuya Acta 

certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para efectuar esta 

transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de la compañía 

LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien tiene a su haber 
3399 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra parte el CESIONARIO 

señor SOLIS MARCA EDGAR WILFRIDO con cédula de identidad N* 0105438923. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen 

en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo 

siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor SOLIS 

MARCA EDGAR WILFRIDO, Una (01) acción, cuya numeración corresponde a la N” 272 de 

las 3399 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre este 

particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para 

constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 

fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

Cia ) eu -Yy 

RINEB-ERREN an ILLO OBIEDO EDGAR WILFRIDO SOLIS MARCA 
CC: N* 0988970008" CC: N* 0105438923 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y dos (22) días del mes de Abril de 

2019, entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula 

de identidad N* 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de 

la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien 
tiene a su haber 3398 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra 

parte el CESIONARIO señorita MARQUEZ CHINCHILIMA LUZ GUILLERMINA con cédula 

de identidad N* 0107335101. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor de la señorita 

MARQUEZ CHINCHILIMA LUZ GUILLERMINA, Una (01) acción, cuya numeración 

corresponde a la N” 273 de las 3398 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto 

informar sobre este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días 

posteriores a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la 

Gerencia. Para constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en 

unidad de acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

L47 
LUZ GUILLERMINA MARQUEZ CHINCHILIMA 

CC: N* 0107335101 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 

Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y dos (22) días del mes de Abril de 2019, 

entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de 

identidad N* 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes inscrita 

en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, cuya Acta 

certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para efectuar esta 

transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de la compañía 

LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien tiene a su haber 
3397 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra parte el 

CESIONARIO ERRAEZ MORA DIEGO XAVIER con cédula de identidad N” 0105104681. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen 

en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo 

siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor 

ERRAEZ MORA DIEGO XAVIER, Una (01) acción, cuya numeración corresponde a la N* 274 

de las 3397 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre este 

particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para 

constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 

fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

¡Y 

DIEGO XAVIER ERRAEZ MORA 

CC: N* 0105104681 

CEDENTE CESIONARIO 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 

Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y dos (22) días del mes de Abril de 2019, 

entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de 

identidad N” 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes inscrita 

en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N* 468, cuya Acta 

certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para efectuar esta 

transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de la compañía 

LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien tiene a su haber 
3396 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra parte el 

CESIONARIO LOJANO LOJANO JOSE DOMINGO con cédula de identidad N* 0101280980. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen 

en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo 

siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor 

LOJANO LOJANO JOSE DOMINGO, Una (01) acción, cuya numeración corresponde a la 

N?* 275 de las 3396 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre 

este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para 

constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 

fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

     

    

<a > cul fermo . DD A 

RINED EFREN JAR LO OBIEDO JOSE DOMINGO LOJANO LOJANO 

CC: N* O N CC: N* 0101280980 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y dos (22) días del mes de Abril de 2019, 

entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de 

identidad N” 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes inscrita 

en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N* 468, cuya Acta 

certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para efectuar esta 

transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de la compañía 

LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien tiene a su haber 
3395 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra parte el 

CESIONARIO PATIÑO LAZ ALFONSO ELEODORO con cédula de identidad N* 0103772646. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen 

en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo 

siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor 

PATIÑO LAZ ALFONSO ELEODORO, Una (01) acción, cuya numeración corresponde a la 

N?* 276 de las 3395 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre 

este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para 

constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 

fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

    

ALULEY esco] [ULeo - D el 5 . 

RINE ILLO OBIEDO ALFONSO ELEODORO PATIÑO LAZ 

CC: N” 09pg 8 CC: N* 0103772646 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y dos (22) días del mes de Abril de 

2019, entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula 

de identidad N” 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de 

la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien 

tiene a su haber 3394 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra 

parte el CESIONARIO JAYA FERNANDEZ LUIS FREDY con cédula de identidad N* 

0104500863. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor 

JAYA FERNANDEZ LUIS FREDY, Una (01) acción, cuya numeración corresponde ala N* 277 

de las 3394 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre este 

particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para 

constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para 

los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

A / ( 

LUIS FREDY JAYA FERNANDEZ 

CC: N* 0104500863 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A.  
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y dos (22) días del mes de Abril de 2019, entre los 
señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de identidad N° 

0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes inscrita en el Registro 
Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N° 468, cuya Acta certificada tomo 
constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para efectuar esta transacción sin 
autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de la compañía LOGÍSTICA Y 
MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien tiene a su haber 3393 
acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra parte el CESIONARIO 
AREVALO PANJÓN MIGUEL ANGEL con cédula de identidad N° 0104152392. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen 
en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo 
siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor AREVALO 
PANJÓN MIGUEL ANGEL, Treinta (30) acciones, cuya numeración corresponde desde la N° 

278 hasta la 307 de las 3393 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar 
sobre este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a 
la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para 
constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los 
fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

  CC: N° 01004152392 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

  

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y tres (23) días del mes de Abril de 

2019, entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula 

de identidad N” 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de 

la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien 
tiene a su haber 3363 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra 

parte el CESIONARIO MERCHAN AUSAY RICARDO NICANOR con cédula de identidad N? 

0103851705. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor del señor 

MERCHAN AUSAY RICARDO NICANOR, Quince (15) acciones, cuya numeración 

corresponde desde la N” 308 hasta la 322 de las 3363 acciones que tiene a su favor, 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías 

dentro de los ocho días posteriores a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas 

por intermedio de la Gerencia. Para constancia de la Transferencia que se deja 

especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

cade 

RICARDO NICANOR MERCHAN AUSAY 
- 

: CC: N* 0103851705 r 

CEDENTI : CESIONARIO 

 



CEDENTE 

 

 

  



 

CESIONARIO 

 



CEDENTE 

 

 

  

 



 



  

Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C. A. 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y tres (23) días del mes de Abril de 

2019, entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula 

de identidad N” 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes 

inscrita en el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, 

cuya Acta certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para 

efectuar esta transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de 

la compañía LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien 
tiene a su haber 3348 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra 

parte el CESIONARIO BUENO GUAMAN ANA MARÍA con cédula de identidad N* 

0103456620. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 

acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor de la señora 

BUENO GUAMAN ANA MARÍA, Una (01) acciones, cuya numeración corresponde a la 

N? 323 de las 3348 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre 

este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días posteriores a la 

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la Gerencia. Para 

constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para 

los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

al E PZA 
¡ua O) ea] fu OLA | IT TRA AA > 

RINED JAR OBIEDO ANA MAI BUENO GUAMAN 

CC: N* 0908970098 CC: N* 0103456620 

CEDENTE CESIONARIO 
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Señor 

MIGUEL ANGEL ARÉVALO PANJÓN 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA C, A. 

Ciudad.- 

En la Ciudad de Cuenca, a los Veinte y cuatro (24) días del mes de Abril de 2019, 

entre los señores CEDENTE: Señor RINED EFREN JARAMILLO OBIEDO, con cédula de 

identidad N”* 0908970098, de estado civil casado pero con separación de bienes inscrita en 

el Registro Civil del Azuay en fecha 13 de Diciembre de 2013 con el N” 468, cuya Acta 

certificada como constancia se anexa a esta cesión, por lo cual es libre para efectuar esta 

transacción sin autorización de su cónyuge; en su calidad de accionista de la compañía 

LOGÍSTICA Y MOVILIZACIÓN ECUAMOVILIZA COMPAÑÍA ANÓNIMA quien tiene a su haber 
3345 acciones del valor de UN DÓLAR (1,00) cada acción, y por otra parte el CESIONARIO 

ROMERO VALVERDE SEGUNDO BOLIVAR con cédula de identidad N* 0704374081. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen 

en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene, cede a favor de la señor 

ROMERO VALVERDE SEGUNDO BOLIVAR, Tres (03) acciones, cuya numeración corresponde 

desde la N” 324 hasta la 326 de las 3345 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto 

informar sobre este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días 

posteriores a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas por intermedio de la 

Gerencia. Para constancia de la Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de 

acto para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

   
niucteo ALU LU O, d cda ) Sn ero 

RINED'EFREN RAMILI OBIEDO ROMÉ O VALVERDE SEGUNDO BOLIVAR 

CC: N* 0908970098 CC: N* 0704374081 
CEDENTE CESIONARIO



CEDENTE 

 

 

  



 

CESIONARIO 

 

 


